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De mi consideración: 

  

Me es grato comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
RAMYNV CONSTRUCCIONES S.A., llevada a cabo el 06 de abril del 2017, tuvo el 
acierto de designar a usted como Gerente de la citada compañía para el periodo 
estatutario de dos años, nombramiento que tendrá vigencia hasta que sea legalmente 
reemplazada. 

De conformidad con el Estatuto, a usted le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía; sus deberes y atribuciones son los establecidos en la Ley 
y los Estatutos de la Compañía, cuya escritura de constitución fue celebrada en la 
Notaría Primera del Cantón Paute, el 27 de marzo del 2012, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón El Pan, el 10 de abril de 2012, bajo el No. 1 del 
Registro Mercantil. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
El Pan, 07 de Abril del 2017. 
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7 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RAMYNV CONSTRUCCIONES, y 

En la parroquia San Vicente, del cantón El Pan, de la provincia del Azuay, en el domicilio de la 

Compañía, ubicado en la Calle Via San Vicente-Santa Teresita, de la parroquia San Vicente, 

cantón El Pan, a los SEIS días del mes de ABRIL del dos mil diecisiete, a las 16H00, con la 

asistencia de los accionistas señores: Cárdenas Zúñiga Rómulo Vicente, y Fajardo Espinoza 

Noemi Dolores, titulares de 700 y 100 acciones respectivamente, que representan la totalidad del 

capital social de la compañía (ochocientas acciones de un dólar cada una), y con la aceptación 

unánime de las asistentes, se instala la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

RAMYNV CONSTRUCCIONES S.A., con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1) 

Resolución sobre la celebración de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía; 2) 

Elección y designación de Presidente y Gerente de la Compañía; y, 3) Nombramiento de 

Comisario Principal de la Compañía, Presiden la Junta el señor Ing. Rómulo Vicente Cárdenas 

Zúñiga, Presidente de la Compañía y actúa como secretaria la Eco. Mónica Germania Fajardo 

Espinoza, Gerente de la Compañía. Seguidamente se pasa a tratar los puntos del orden del día: 1) 

Resolución sobre la celebración de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía. 
Los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de esta Junta General Universal de 

Accionistas, cuya acta deberá ser firmada por todos los asistentes para su validez, 2) Elección y 

designación de Presidente y Gerente de la Compañia. Por pedido del señor Ing. Rómulo Vicente 

Cárdenas Zúñiga, por secretaría se da lectura de los artículos 14, 16, 21, 23, 24, 25 y 26 de los 

estatutos, que regulan el Gobierno y Administración de la Compañía, y sobre el nombramiento, 

funciones y periodo de Presidente y Gerente. Luego de la lectura por unanimidad del capital social 
de la compañia la Junta General Universal de Accionistas designa como Presidente de la 
Compañía al señor Ing. Rómulo Vicente Cárdenas Zúñiga, por el periodo estatutario de dos años, 
y, Aa la señora Eco. Mónica Germania Fajardo Espinoza, DESIGNA como Gerente de la 

compañía, por el periodo estatutario de dos años; y, 3) Nombramiento de Comisario Principal de 

la Compañía. Por pedido del Presidente de la Junta por secretaría se da lectura del Art. 27 de los 

Estatutos de la Compañía que regulan el nombramiento y atribuciones del Comisario de la 

Compañía. Luego de la lectura por unanimidad del capital social de la compañía la Junta General 

Universal de Accionistas nombra a la señora Ana Lucía Matute Zamora, Comisario Principal de 

la Compañía, por el periodo estatutario de un año. Se dispone se realicen las comunicaciones 

respectivas. A las 17H00 la Presidente de la Junta declara un receso de 30 minutos para que la 
secretaria redacte el acta, misma que deberá ser aprobada en esta Junta. A las 17H30, se reinstala 

la Junta, para la lectura y aprobación del acta. Por secretaría se da lectura la presente acta, misma 

que es aprobada por unanimidad, sin modificación alguna. A las 17H40 la Presidente de la Junta 

declara concluida la misma, firmando para constancia las accionistas asistentes a la Junta que 

representa la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

   

      

   L 
Noemí Dolores Let Espinoza 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 
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RAZON: Siento como tal, que el presente nombramiento, consta inscrito en este 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Pan, con el número DOS (2), 

Repertorio DOS (2); 10 de mayo del 2017.-f) El Registrador de la Propiedad (e) 
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De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
RAMYNV CONSTRUCCIONES S.A., llevada a cabo el 06 de abril del 2017, tuvo el 
acierto de designar a usted como Gerente de la citada compañía para el periodo 
estatutario de dos años, nombramiento que tendrá vigencia hasta que sea legalmente 

reemplazada. 

De conformidad con el Estatuto, a usted le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañia; sus deberes y atribuciones son los establecidos en la Ley 
y los Estatutos de la Compañía, cuya escritura de constitución fue celebrada en la 
Notaría Primera del Cantón Paute, el 27 de marzo del 2012, legalmente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón El Pan, el 10 de abril de 2012, bajo el No. 1 del 
Registro Mercantil. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

RAMYNV CONSTRUCCIONES S.A. 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
El Pan, 07 de Abril del 2017. 
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RAMYNV CONSTRUCCIONES 4, ?      
En la parroquia San Vicente, del cantón El Pan, de la provincia del Azuay, en el domicilio de Eta E 

Compañía, ubicado en la Caile Via San Vicente-Santa Teresita, de la parroquia San Vicente, To e 

cantón El Pan, a los SEIS días del mes de ABRIL del dos mil diecisiete, a las 16H00, con la bp 

asistencia de los accionistas señores: Cárdenas Zúñiga Rómulo Vicente, y Fajardo Espinoza 

Noemí Dolores, titulares de 700 y 100 acciones respectivamente, que representan la totalidad del 

capital social de la compañía (ochocientas acciones de un dólar cada una), y con la aceptación 

unánime de las asistentes, se instala la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

RAMYNV CONSTRUCCIONES S.A., con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1) 

Resolución sobre la celebración de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía; 2) 

Elección y designación de Presidente y Gerente de la Compañía; y, 3) Nombramiento de 

Comisario Principal de la Compañía. Presiden la Junta el señor Ing. Rómulo Vicente Cárdenas 

Zúñiga, Presidente de la Compañía y actúa como secretaria la Eco. Mónica Germania Fajardo 

Espinoza, Gerente de la Compañía. Seguidamente se pasa a tratar los puntos del orden del día: 1) 

Resolución sobre la celebración de la Junta General Universal de Accionistas de la Compañia. 
Los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de esta Junta General Universal de 

Accionistas, cuya acta deberá ser firmada por todos los asistentes para su validez; 2) Elección y 

designación de Presidente y Gerente de la Compañía. Por pedido del señor Ing. Rómulo Vicente 

Cárdenas Zúñiga, por secretaría se da lectura de los artículos 14, 16, 21, 23, 24, 25 y 26 de los 

estatutos, que regulan el Gobierno y Administración de la Compañía, y sobre el nombramiento, 

funciones y periodo de Presidente y Gerente. Luego de la lectura por unanimidad del capital social 
de la compañía la Junta General Universal de Accionistas designa como Presidente de la 
Compattia al señor Ing. Rómulo Vicente Cárdenas Zúñiga, por el periodo estatutario de dos años, 

y, a lla señora Eco. Mónica Germania Fajardo Espinoza, DESIGNA como Gerente de la 

compañía, por el periodo estatutario de dos años; y, 3) Nombramiento de Comisario Principal de 

la Compañía. Por pedido del Presidente de la Junta por secretaría se da lectura del Art. 27 de los 

Estatutos de la Compañía que regulan el nombramiento y atribuciones del Comisario de la 

Compañía. Luego de la lectura por unanimidad del capital social de la compañía la Junta General 

Universal de Accionistas nombra a la señora Ana Lucia Matute Zamora, Comisario Principal de 

la Compañía, por el periodo estatutario de un año. Se dispone se realicen las comunicaciones 

respectivas. A las 17H00 la Presidente de la Junta declara un receso de 30 minutos para que la 

secretaria redacte el acta, misma que deberá ser aprobada en esta Junta. A las 17H30, se reinstala 

la Junta, para la lectura y aprobación del acta. Por secretaría se da lectura la presente acta, misma 

que es aprobada por unanimidad, sin modificación alguna. A las 17H40 la Presidente de la Junta 

declara concluida la misma, firmando para constancia las accionistas asistentes a la Junta que 

representa la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 

    Ing. Rómylo-$E Le axdéñas Zúñiga 3efmania Fajardo Espinoza 

ACCIONISTA] PRESIDENTE DELA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA Y GERENTE, - . Uy 
Y DE LA COMPAÑÍA DE LA COMPAÑIA “DA Li A 

Le Le 
Noemí Dolores Fajardo Espinoza 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA 
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RAZON: Siento como tal, que el presente nombramiento, consta inscrito en este 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Pan, con el número TRES (3), 

Repertorio TRES (3), 10 de mayo del 2017.-f) El Registrador de la Propiedad (e) 
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